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12139 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recafiJa en el recurso comencioso-adminislrativo,
en grado de apelación, número 419/1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Quinta, oon el número 419/1985, interpuesto por el Letrado del
Estado, en nombre y representación de la Administración, contra
la sentencia dietada oon fecba 12 de julio de 1982, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso número 1.658 de 1979,
interpuesto por don Rafael Requena Lázaro, contra la Resolución
de 11 de julio de 1979, sobre retasación de fincas sitas en los
polígonos Moratalaz-este;., Pavones~sur "t Pavones-norte, se ha
dietado sentencia, oon lecba 14 de juho de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado oontra la sentencia dictada el 12
de julio de 1982 I?"r la Sala Tercera de esta Jurisdicción de la
Audiencia Territonal de Madrid, debemos confirmar y oonfll'l1la
mos dicha sentencia; con expresa imposición de las costas ocasio
nadas en este recurso a la Administración del Estado.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta Resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de I987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, JoS<! de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

12140 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recaida en el recurso contencioso·administrativo.
en grado de apelación, número 83.ll5.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo, en gr.¡do de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 83. 115,
interpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la Administración, y por doña María Antonia r Doña María
Dolores Quintana Cotera, contra la sentencia dIctada el S de
noviembre de 1982 por la Audiencia Nacional en los recursos
acumulados números 12.237 y 12.289, promovidos por las señoras
Quintana Cotera contra Resolución de 17 de julio de 1979, sobre
aprobación de cambio de zonificación en el Plan General Munici·
pal de Llanes (Oviedo), se ba dietado sentencia con fecba 25 de
noviembre de 1985, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso de ape~ci~n interpuesto
por la Abogacía del Estado oontra la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional, Sección Primera, de la Sala de lo ContenCIOSO
Administrativo de 5 de noviembre de 1982, recursos acumulados
12.237 y 12.289, debemos revocar y revocamos esta sentencia en el
particular relativo a su declaración de nulidad de la Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 17 de julio de 1979;
Orden Que declaramos conforme a derecho, y desestimamos el
recurso de apelación formulado por doña Antonia y doña María
Dolores Quintana Calera, en relación con el particular relativo a su
pronunciamiento denegatorio de la petición de nulidad de los aetos
de aplicación singular del acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de OViedo de 22 de enero de 1974, por no baber sido
objeto de la impugnación en este proceso; SIn hacer especial
imposición de costas.»

Este Ministerio, de oonformidad con lo establecido en los
artículos 103 y si$uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adnunistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe. darse traslado al
Principado de Asturias a los efectos que pudieran proce~er, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencIOnada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

12141 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que sedispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten·
da recaída en el recurso contencioso-administrativo,
en grado de apelación.

I1~o. Sr.: E~ el recurso cont~ncioSCHldministrativo en grado de
l!P"laclón segwdo ante el Tnbunal Supremo de Justicia, Sala
Cuarta, mterpuesto por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del
Círculo Católico de Obreros de Burgos oontra al sentencia dictada
con fecha 23 de mayo de 1984, en el recurso número 296 de 1982,
interpuesto por el recurrente antes mencionado ante la Audiencia
Temtorial de Burgos oontra el acuerdo de 12 de julio de 1979,
sobre la denegación de la aprobación <lel proyecto de reparcelación
del poJí.l¡ono norte de Reyes Católioos, se ba dietado sentencia oon
fecba JI!"de julio de 1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos; Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de la aija de
Ahorros y Monte de Piedad del CIrculo Católioo de Obreros de
Burgos oontra la sentencia de la Sala Territorial de la citada ciudad
de 23 de mayo de 1984, que desestimó el recurso jurísd;cciona'
interpuesto por la citada Entidad, debemos confirmar y confirma.
mas la citada sentencia, sin hacer especial declaración de condena
respecto de las costas y tasas judiciales causadas en esta apelación.»

Este Ministerio, de oonformidad oon lo establecido en los
articulos 103 y .ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a los efectos que
pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo
104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, JoS<! de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por IJJ que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten~
da recaída en recurso contencioso-adm;nistrativo, en
grado de apelación, número 9;1985.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-achninistrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo oon el número
9/1985, interpuesto por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 26 de
diciembre de 1984 por la Auaiencia Territorial de Las Palmas en
el recurso número 94/1984, promovido por don Domingo José
Negrin Armas oontra acuerdos de 17 de noviembre de 1983 Y 26
de enero de 1984, sobre justiprecio de la finca número lO,
expropiada por obras de la nueva carretera C-270 de Arrecife al
puerto de Los Mármoles, se ba dietado sentencia oon fecha I3 de
noviembre de 1985, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de ap'olación inter
puesto por el Abogado del Estado, en la representaCtón que ostenta
de la Administración General del Estado, oontra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Temtorial de Las Palmas el 26 de diciembre de 1984 (recurso
número 94/1984); sin oostas.»

Este Ministerio, de oonformidad oon lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en 10 Que a este Departamento afecta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, JoS<! de Gregorio Torres.
Ilmo. Sr. DireCtor general de Carreteni5.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten·
cia recaída en el recurso contencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 153/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Quinta, con el número 153/1986, interpuesto por el Abogado del


